
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-102-22 

Acta que se formula con motivo de la Junta de pronunciamiento del Fallo a la Licitación Pública No: 
CEA-CON-EST-LP-102-22 relatiuo a la obra: CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES TRATADAS DE LA PTAR "EL AHOGADO", PARA U•SO EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
(FRENTE 3), MUNICIPIOS DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA Y EL SALTO, JALISCO., de conformidad al 
artículo 79, 81 y demás relativos de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 11:30 horas, del 27 (veintisiete) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés), se reunieron en la 
sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicaaa en Calle Brasilia #2970, Colonia 
Colomos Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de Gaada.lajara, Jalisco, los servidores públicos y 
licitantes cuyos nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta. 

Con fecha del día 08 (ocho) de Diciembre del 2022 (dos mil «veintidós), se lanzo la convocatoria No. 
006/2022 para Licitación PúLica gajo el número de procedimie•tto CEA-CON-EST-LP-102-22 a la 
cual se registraron y adquirieron ras bases 27 empresas y/o personas físicas. 

Jalisco 
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1. 5M CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
2. ACAR OBRAS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUARRENDADORA S.A. DE C.V. EN A.P. INGENIERIA PROSER, S.A. DE C.V. 
4. CONSTRUCCIONES Y SER VICIOS DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 
5. CONSTRUCCIONES, ELECTRIFICACIONES Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, S.A. DE 

C.V. 
6. CONSTRUCTORA GRINA S.A. DE C.V. 
7. CONSTRUCTORA MONTE, S.A. DE C.V. 
8. CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
9. CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 
10. EDIFICACIONES Y DESARROLLOS DE JALISCO, S.A. r.sz C.V. 
11. ESTRUCTURAS CONSTRL:::CIONES Y URBANIZACIONES S.A. DE C.V. 
12. GRUPO CONSTRUCTOR D LA REGION, S.A. DE C.V. 
13. GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 
14. GRUPO CONSTRUCTOR S TRADE S.A. DE C.V. 
15. ICASA CONSTRUCWONES, S.A. DE C.V. 
16. INDUSTRIAS JORMER S.A. DE C.V. 
17. INGENJERIA METJ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
18. JT OPUS S.A. DE C.V. 
19. RMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
20. MANJARREZ URBANIZACIONES, S.A. DE C.V. 
21. MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V. 
22. PARED URBANA, S.A. DE C.'/. 
23. PAVIMENTOS INDUSTRY. .ES Y URBANIZACIONES, S A. DE C.V. 
24. PGL INGENIERÍA Y ARQU.. FECTURA, S.A. DE C.V. 
25. PIXIDE CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
26. RUSTICO MEXICANO. S.A.DE C.V. 
27. URBANIZACIONES INZUN ZA S.A. DE C.V. 
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SE ACEPTA 	$ 20'985,051.12 

S'E ACEPTA 

SE ACEPTA 

GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL • GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIEN-; O DEL FALLO 

No 'DEA-CON-EST-L' -102-22 

El día 12 (doce) de Enero del 21.'23 (dos mil ueintit 

Presentación y Apertura de las p  ropuestas técnicas 

70 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisc 
89, 90, 91 y demás relatiuos del Reglamento de la Le 

sus Municipios. 

és), a las 15:00 horas se realizó el acto de 

económicas de conformidad con el artículo 

y sus Municipios, así como con los artículos 

de Obr a Pública para el Estado de Jalisco y 

En dicho acto se recibieron 16 Proposiciones de for 
dicho acto, se informó a esta dependencia 
Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilita 
empresas: 

a presencial solamente, ya que, a fecha de 
ue el Sistema Electrónico de Compras 
o, siendo las propuestas de las siguientes 

  

   

1. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAE TRUCTURA, S.A. DE C.V. 

2. CONSTRUCTORA GRINA S.P, DE C.V. 

3. CONSTRUCTORA MONTE S.A. DE C.V. 

4. CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

5. CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 

6. GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, S.A. D C.V. 

7. GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 

8. GRUPO CONSTRUCTOR STRADE S.A. DE C.V. 

9. INDUSTRIAS JORMER S.A. DE C.V. 

10. INGENIERIA METJ CONSTRUCCIONES, S.A. D: C.V. 

11. JT OPUS S.A. DE C.V. 

12. KMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

13. MAQUIOBRAS, S.A. DE CA, 
14. PARED URBANA, S.A. i)E C.1. 
15. PAVIMENTOS INDUSTRIE, _ES Y URBANIZACI NES, S.A. DE C.V. 

16. RUSTICO MEXICANO, S.A.DE C.V. 

Asimismo, las siguientes empre:3as fueron acepta 

mencionado anteriormente: 

1 

Jalisco 
GOBIERNO DEL *SUDO 
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CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA GRINA S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA MONTE, S.A. DE C.V.  

as en la reuisión cuantitativa del acto 
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GOBIERII0 DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -102-22 

4 
GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, S.A. DE 
C.V. 

SE ACEPTA $ 20'980,848.44 

5 GRUPO CONSTRUCTOR FEL.CA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 20'336,170.73 

6 GRUPO CONSTRUCTOR STRADE S.A. DE C.V. ;;E ACEPTA $ 20'992,500.79 

7 INDUSTRIAS JORMER S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 18733,773.43 

8 
INGENIERIA METJ CONSTVOCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

SE ACEPTA $ 20'951,727.71 

9 RMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 21'278,009.32 

10 MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 19'494,493.25 

11 PARED URBANA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 22'385,044.81 

12 
PAVIMENTOS INDUSTRIALEG Y 
URBANIZACIONES, S.A. DE C.V. 

Sr:. ACEPTA $ 21'143,468.58 

13 RUSTICO MEXICANO, SA. DE C.V. SE A :;EPTA $ 26'079,394.49 

RELACIÓN DE EMPRESAS DESECHADAS DURANTE LA REVISIÓN DE SUS PROPUESTAS 
TÉCNICAS 

1.- Empresa: CONSTRUCTORA.RA . DE OCCIDENTE, S DE C.V. 

El. licitante presenta los doc .,rricr.tos PT 03 MANIFES ACIÓN ESCRITA EN EL QUE SEÑALE 
DOMICILIO Y UNA DIRECCIÓN E: CORREO ELECTR NICO VIGENTE, PARA OÍR Y RECIBIR 
TODO TIPO DE NOTIFICACZONES Y PT 08 MANIFEST CIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD DE QUE ACEPTAMOS Y CONSIDER MOS EN NUESTRA PROPUESTA con 
fecha de presentación y apertura del 12 de enero del 2022, la cual es incorrecta a 
establecido para este procedimie -Ito por la depende cia, con fundamento en el rtículo 70 
numeral 5 de la Ley de Obra Púbica para el Estado d Jalisco y sus Municipios: 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN A DE PRONUNCI MIEN70 DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L' -102-22 

Con fundamento en las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA • ROPUESTA: 

dos en las bases de esta convocatoria 
jas o en los datos requeridos, así mismo 
to al contenido especificado en la 
no de los requisitos establecidos para 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicit 
de Licitación, o presenta alguno ricompleto en sus h 
cuando los presente con noclificaciones en cua 
descripción hecha en las bases, o incumple con alg 
este procedimiento. 

puestas económicas de los licitantes, 
ico qu, las proposiciones incluyen la 
la COr uoc atoria y bases de Licitación 
yan or -  itido algún requisito solicitado, 
ey de Obra Pública para el Estado de 

Se continuo con la apertura de los sobres de las pr 
cuya propuesta técnica haga calificado y se veri 
información, documentos y reqí,;•.sitos solicitados e 
Pública Estatal, desechándose les propuestas que h 
con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la 
Jalisco y sus Municipios. 

RELACIÓN DE EMPRESAS DESECHADAS DURANTE LA REVISIÓN DE SUS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

1.- Empresa: CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 

El licitante presenta el documento PEO1 CATÁLOGO 
lo solicitado en el concepto con c..c.ue CEA-0697 en la 
caso omiso a lo requerido en la 3 bases y anexos pa 
fundamento en el artículo 70 nu,-teral 5 de la Ley de 
y sus Municipios. 

E CONCEPTOS diferente redacción a 
egunc..3. c rcular aclaratoria, haciendo 
a este procedimiento, lo anterior con 
Obra Pública para el Estado de Jalisco 

Con fundamento en las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PAPA RECHAZAR UNA • ROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno o a los documentos solicit 
de Licitación, o presenta alguno incompleto en sus ho 
cuando los presente con modificaciones en cua 
descripción hecha en las bases. o incumple con alg 
este procedimiento. 

IV13. Cuando no considere en su ropuesta lo estable 

2.- Empresa: JT OPUS S.A. DE C.V 

El licitante presenta el documento PE 01 CATÁLOGO D 

letra y el PE 02 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSI 

O0SIEArE0 DEI ESTADO 

dos en. las bases de esta convocatoria 
as o en tos datos requeridos, así mismo 
to al contenido especificado en la 
no de los requisitos establecidos para 

ido el las circulares aclaratorias. 

f 

CONCEPTOS sin el precio/tario con 

IÓN con echa incorrect establecido 

Página 4 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

O DE JALISCO 

GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON- EST-L -102-22 

para este procedimiento por la dependencia, lo a terior eon fundamento en el artículo 70 
numeral 5 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y s_:s Municipios: 

Con fundamento en las bazies de esta licitación I .- CAUSAN DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS  PARA RECHAZAR UNA ID  " OPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicit 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas 
tos presente con modificaciones en cuanto al conteni 
las bases, o incumple con alguno c.c,  los requisitos esta 

dos en. kv= bases de esta conuocatoria de 
en los datos requeridos, así mismo cuando 
o especificado en la descripción hecha en 
lecidos para este procedimiento. 

Conforme al artículo 70 numera. 7 de la Ley de Ob a Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios se validó por el representante de la Co traloría al contenido de la información 
solicitada por medio de dispositiuos electrónicos. 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de 
Municipios, así como con los artíc...los 92 y 93 del Reg 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hace 
económicas que se aceptaron 

bra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
omento de la Ley de Obra Pública para el 
la euatuación de las propuestas técnicas y 

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 

N. 

PERSONA 
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GOBIERNO DEL ESTAI  
COMISION ESTATAL DEL 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 
Nc. CEA-CON-EST- 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 

MIENTO )EL FALLO 
-102-22 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL • GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIEN1-0 DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L • -102-22 

EVALUACIÓN RINARIA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMI AS 
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PROPUESTAS QUE PRESENTARON INCUMPLIMIENTOS. 

Durante la evaluación binaria las siguientes empresa presentaron incumplimientos: 

1. Empresa: GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1: El licitante presenta en su documento PT 03 ,MANIFESTACIÓN ESCRITA EN EL 
QUE SEÑALE DOMICILIO Y UNA DIRECCIÓN DE CO • REO ELECTRÓNICO VIGENTE, PARA OÍR Y 
RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES el siguiente incumplimiento: 

A) El licitante fundamenta legalmente el contenido de sta manifestación en el artículo 31, fracción 
XIII, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona os cor las Mismas, mismo que es incorrecto, 
este procedimiento es de recurso c,-=total, por lo que el fundc -nento legal correcto es el artículo 61, 
numeral 10, fracción XXIII, de la —9y de Obra Pública del E.5" ado de Jalisco y sus Municipios; así 
mismo con el artículo 73 fracción "i del Reglamento de la Ley 	Obra Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, como se estipula 	las bases y anex s de esta 1.zitación. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA E ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIC OS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria parí, la evaluación de la propuesto, técnica; y 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-102-22 

Numeral 3.- La evaluación binario: de la propuesta técnica con: iste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos sDiicitados en las bases de La licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN DE LA EVALUACIÓN DE _AS PROPOSICIONES, 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso simplificado 
sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las proposicio,- es an la etapa de evaluación binaria, 
se deberán verificar, entre otros, n siguientes aspectos, 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitantes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA. PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno do los documentos solicitados en las bases de este procedimiento de 
licitación pública, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones en. cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

IV5. Cuando alguno de los docurricrltos solicitados esté elabc -arlo a lápiz o presente tachaduras o 
enmendaduras ya sea con corrector líquido, y/o etiquetas, c se presente modificado en forma o 
contenido al que originalmente se entregó. 

IV& Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos detevm lados en esta convocatoria y sus 
apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de present ..ción y apertura de proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con tos criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún doci..mento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada cc r.vocatoria.. 

Incumplimiento 2: El licitante presenta en los documentos PE 6 IMPORTE DE RUBROS PARA LA 
EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA, PE 12 ANÁLISIS DESGLOSADO DEL COSTO DE 
FINANCIAMIENTO, PE 13 ANÁLISI:-. DE CARGOS POR UTILIDAD, PE 14 CARGOS ADICIONALES el 
siguiente incumplimiento: 

y A) Presenta los documentos cntes referidos con fecha de presentación y apertura del 12 d enero 
de 2022, misma que es incorrecta, la establecida para este procedimiento es del12 de enero'del 202 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUN 'N DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-102-22 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaric. para la evaluación de La propuesto técnica; y 

Numeral 3.- La eualuación binaria de lo propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos sol citados en las bases de la licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos solicita dos en las bases de la licitación pública o concurso simplificado 
sumario. 

Para la eualuación de la protpuest:.-. técnica de las proposiciones ¿n la etapa de eualuación binaria, 
se deberán verificar, entre otros, s siguientes aspectos, 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos sc..ici :antes en las bases de licitación 
pú.blica o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTI`r OS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno d los documentos solicitados en lo3 bases de este procedimiento de 
licitación pública, o presenta algd lo incompleto en sus hojas;, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones en cuan. -oal contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualq_iera de los requisitos determinados en esta convocatoria y sus 
apéndices, y que no hayan sida detectados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

IV7. Cuando en alguno de los documentos de la propuesta, no contenga el nombre del licitante, del 
representante legal, nú.merc de Licitación, nombre de la Obra y/o fecha de apertura, o sea 
incorrecto, en propuestas conjuntas falte algún nombre de 103 licitantes que integren la asociación 
de participación. 

IV10. Cuando no cumpla con los raerlos de eualuación de 	proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento lo Ley ...e Obra Pública pare el Est,: do de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incurr.--)la con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionc.da convocatoria. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN vA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-102-22 

Incumplimiento 3:  El licitante presen.ta en su documento PT-17 TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

TRABAJO, los siguientes incumplimientos: 

A) En el análisis del concepto CE/s.-0114 "CONCRETO PREMEY.CL /5D0 BOMBEABLE FC=250 KG/CM2 

FRAGUADO A 72 HORAS, GRAVA DE 3/4" (19 MM), PARA ESTRI ICTURAS INCLUYE: BOMBA, CURADO 

CON MEMBRANA BLANCA A BASE DE AGUA CON ASPERSOR E IMPERMEABILIZANTE INTEGRADO 

AL 3%, COLODA, VIBRADO Y 'ERM:ZNIADO APALILLADO.", el licitante no considera en la integración 

de su tarjeta de concepto el uib -'ido y curado del concreta así como el servicio de bombeo lo 

considera 0.666 m3 lo cual es ince ecto y afecta la calidad del trabajo a realizar. 

B) En el análisis del concepto CEA-0076 "CIMBRA APARENTE EN LOSA SUPERIOR CUALQUIER 

ALTURA, INCLUYE: HABILITADO, CIMBRA DE CONTACTO, OBRA FALSA, CIMBRADO Y 

DESCIMBRADO, ACARREO DE MATERIALES AL SITIO CE SU COLOCACION Y TODO LO NECESARIO 

PARA SU CORRECTA EJECUCION.', el licitante no considero en la integración de su tarjeta de 

trabajo el uso de puntales c cimbra falsa para la colocac: 5n de la cimbra en losas lo cual es 

incorrecto ya que afecta la calidad de los trabajos a efectuar en la descripción del concepto. 

C) En el análisis del concepto CEA-4119 "SUMINISTRO E INSTAL•1 CION DE TUBO DE PVC DE 20" 0 

CLASE A-10. INCLUYE: CARGL-, FLETE AL LUGAR DE LA OBRA, DES :ARCA, MANIOBRAS Y ACARREOS 

LOCALES, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, LUBRICA,MN, SU INSTALACION, PRUEBA 

HIDROSTATICA, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA Y LA MAI\ O DE OBRA NECESARIA PARA SU 

COMPLETA EJECUCION.", el licitante no considera en la intee ración de su tarjeta de trabajo el uso 

de maquinaria o equipo para el iznie o movimiento de la tubería, •:ratándose de diámetros mayores 

lo cual afecta el procedimieitto constructivo y la calidad de los trabajos a realizar. 

D) En el análisis del concepto CEA-4120 "SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBO DE PVC DE 24" 0 

CLASE A-10. INCLUYE: CARGA, FLETE AL LUGAR DE LA OBRA, C,ESOARGA, MANIOBRAS Y ACARREOS 

LOCALES, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, LUBRICA 	SU INSTALACION, PRUEBA 

HIDROSTATICA, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA Y LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU 

COMPLETA EJECUCION.", el linitant e no considera en La integración de su tarjeta de trabajo el uso 

de maquinaria o equipo para 11 izc.j?. o movimiento de la tubería, -_ratándose de diámetros mayores 

lo cual afecta el procedimiento cc1,3tructiuo y la calidad de los trabajos a realizar. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBI.ICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 

SUS MUNICIPIOS Sección Quinta, De la Eualuación de las Preposiciones, 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta técnica =piste en calificar "Si Cumple" 'No 

Cumple" con los requisitos soLcitedos en las bases de la lioltecien pública o concurso sim ficado 

sumario. Para la evaluación de la propucsta técnica de las proposiciones en la etapa e evaluación 

binaria, se deberán verificar, :-.ntre otros, los siguientes aspec-:os: 
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GOBIERNO DEL ESTA D O DE J ALISCO 

COMISION STATAL DEL • GUA. DE JALISCO 
ACTA DE JUN'f A DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -102-22 

I. Que cada documento cumpla Cor todos los requisito solicitados en las bases de licitación pública 

o concurso simplificado sumcrio; 

VII. Tratándose de proposiciones que consideren co diciones de pago sobre la base de precios 

unitarios: 

e. Tarjeta de concepto de tra'zajo: 

i. Que en las tarjetas de conceptcs de trabajo se hay n integrado los materiales, mano de obra, 

herramientas, maquinaria y equipos de construcción, specificando las características específicas, 

las unidades y las cantidades necesarias para la corr cta. ejecución de cada uno de los conceptos 

requeridos en el catálogo de conceptos; y 

ii. Que la integración de las tarjetas de conceptos de 

ejecución de los trabajos, con el programa de ejecu 

utilización de personal y de maquinaria y equipo de 

cantidades de materiales, recursos Rumanos y demás 

donde se ejecutarán los traba:os, lo anterior de confor 

especificaciones generales y particulares de constru 

Secretaría o el ente público. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APA"TADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

PARA LICITACIÓN PÚBLICA V LOS MOTIVOS PARA REr HAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) con base en la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, al Reglamento de la ey de )bra Pública para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por con ucto de los funcionarios responsables de la 

apertura, reuisión y eva.lua.cion de la propuesta, recha ará la misma por cualquiera de los motiuos 

siguientes: 

IV3. 	Si no presenta alguno de los documentos sol citadc, 3 e -I las bases de este procedimiento 

de licitación pública, o presenta al::juno incompleto en -us hojas, datos o información requerida, así 

mismo cuando los presente coll modificaciones e cuan4:o al contenido especificado en la 

descripción hecha en las bases, incumple con alg no de los -equisitos establecidos para este 
procedimiento. 

IV& Cuando no satisfagan cualquiera de los requisit s determinados en esta conuocatoria y s 

apéndices, y que no hayan sicp detectados en el acto e pres,mtación y apertura de proposic.  nes. 

IV10. Cuando no cumpla con los --iterios de evaluación de las proposiciones establecidos en 
Artículo 92 del Reglamento la _ey c 3 Obra Pública par. el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

\\r,  

abajo qeo. congruente con la metodología o 

ión pl opuesto, así como los programas de 

onstrucci5n, debiendo tomar en cuenta las 

insumos necesarios en el momento y la zona 

idad con !o solicitado en cada concepto, las 

ción y normas de calidad que determine la 
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INSUMO COTIZACION TARJETA DE PRECIO UNIT 	O 
TUBO DE PVC DE 20" 0 CLASE A-10 $ 2683.10 $1677.12 
TUBO DE PVC DE 24" 0 CLASE A-10 $ 2710.50 , , $ 3000.96 

GRAVA 3/4" $ 450.00 $ z50 

Página 1 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

ACTA DE JUN A DE PRONUNCI 

Nc. CEA-CON-EST-L 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado in 

O DE JALISCO 
GUA. DE JALISCO 

MIENTO DEL FALLO 

-102-22 

ompleto E. 71. los datos requeridos. 

• 

IV17. Cuando presente algún do( umento solicitado 

establecidos en la mencionada convocatoria. 

ue inGumpla con alguno de los requisitos 

IV19. Cuando no se considere ern si. propuesta lo estab ecido en e,  proyecto. 

IV49.Cua.n.do  el cálculo e integra..lón del document 

TRABAJO) no se realice conforme u. las disposiciones 

IV51. Cuando dentro de sus tar:otas de conceptos 

materiales, mano de obra, equipo :) maquinaria y her 

la ejecución de los mismos. 

IV52. Cuando se considere que las tarjel.as de concept 

por los Licitantes no son aceptables, o no puedan ser p 

DE JALISCO (CEA). 

PT 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

ue para e:te dicta la conuocatoria. 

de trabajo no contengan los insumos de 

amienta menor necesaria y suficiente para 

s de trabajo de las propuestas presentadas 

gados por la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

sición contenida en la Ley de Obra Pública 

nto de a Ley de Obra Pública para el Estado 

reque -id : , los archivos no sean legibles y/o 

ición contenida. 

IV87. Si incurre en incumplimiento de cualquier disp 

para el Estado de Jalisco y sus Mu,  icipios y el Reglara 

de Jalisco y sus Municipios. 

IV88. Cuando la propuesta no presente la informació 

sean incongruentes con el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus Mur“cipios. 

Incumplimiento 4:  El licitante presenta en su d.  
TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y NORMAS APLICAB 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICA I  
presenta los siguientes incumplimientos: 

cumer_to PT-23 "COTIZACIONES, FICHAS 

ES DE;"MATERIALES ESPECIALES PARA 

IONES Y NORMAS DE CALIDAD.", el licitante 

A) Discrepancias entre cotizacior y precios unitario 
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GOBIER'•10 DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION USTATAL DEL GUA. DE JALISCO 

ACTA DE JUN FA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -102-22 

MANGA DE EMPOTRAMIENTO DE tl.," $ 160 $ 70.00 

MARCO Y TAPA 50X50 $ 4020.000 $ 2500.00 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA, PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 

SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, 

Artículo 92. La evaluación binarich de la propuesta técnica ó.:..nsiste en calificar "Si Cumple" o "No 

Cumple" con los requisitos sclicitc.dos en las bases de la licitación pública o concurso simplificado 

sumario. Para la evaluación 3e la propuesta técnica de las prcpc F iciones en la etapa de evaluación 

binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguientes a.sper:ot 

I. Que cada documento cump,u con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación pública 

o concurso simplificado sumario; 

Y de conformidad las bases de este licitación 

Artículo 94. El incumplimien'.o a halquiera de los requisitos 3e• alados en los artículos 92 y 93 del 

presente Reglamento y los reque -dos en las bases de licitación pública o concurso simplificado 

sumario será causa de desech.arnic:nto de la proposición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL PGUA DE JALISCO (CEA), con b(;se en la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios responsables 

de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rech.c.zat á la misma por cualquiera de los 

motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados eii la :s bases de este procedimiento de 

Licitación Pública, o presenta alg2.no incompleto en sus h.ojo.s, datos o información requerida, así 

mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto :A contenido especificado en la 

descripción hecha en las bases, a incumple con alguno de los -equisitos establecidos para este 

procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan ó.:alqtriera de los requisitos dete'minados en esta convocatoria y su 

apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto d- presentación y apertura de proposicio es. 

IV10. Cuando no cumpla con los -iterios de evaluac.ón de las proposiciones establecidos en e 

Artículo 92 del Reglamento la _ey 13 Obra Pública para el Estchd<, de Jalisco y sus unicipios. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUAN DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

CEA-CON-EST-LP-102-22 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencionaci'd ccnuocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla con los l'.--teamientos y especificaciones solicitadas por la dependencia 

para el documento PT 23 (COT.7.ACIÓN, FICHAS TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y NORMAS DE 

CALIDAD APLICABLES.) 

IV88. Cuando la propuesta no presente la información requerid:., los archiuos no sean legibles y/o 

sean incongruentes con el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 

IV98. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la '..ey de Obra Pública para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

2. Empresa: CONSTRUCTORA GRIN S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1:  El licitante presenta en su documento PT 03 MANIFESTACIÓN ESCRITA EN EL 
QUE SEÑALE DOMICILIO Y UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELEC IRÓNICO VIGENTE, PARA OÍR Y 
RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICAOIONES el siguiente incumplimiento: 

A) El licitante presenta la manifestación incompleta en el contenido solicitado en los anexos de 
esta licitación ya que no exprcsa el domicilio y direccAn de correo electrónico para oír 
notificaciones como se solicita en las bases y anexos de esta licitación, además hace referencia al 
documento PT 22, y lo fundamenta egalmente en un artículo incorrecto. 

"Que en cumplimiento a lo disput?.;to por el artículo 48, nun-,er:t17, fracción V, de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco y su; Municipios, y a lo solicitado en el Documento PT 22 de las bases 
de licitación pública, declaro como datos de mi representada los siguientes:" 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DS. LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria parc. la  eualuación de la propuesta técnica; y 
ti 

Numeral 3.- La evaluación biy,aria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
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GOBIER',i0 DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE ;JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-102-22 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMEN1 .) DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVP LUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Artículo 92 La evaluación bit- aria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso simplificado 
sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las proposiciw es en la etapa de evaluación binaria, 
se deberán verificar, entre otros, lgs siguientes aspectos, 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos soiici-:antes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados e:t las bases de este procedimiento de 
licitación pública, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones en cuarr:o al contenido especificado en la 
descripción hecha en las botes, o incumple con alguno de tos requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

1V5. Cuando alguno de los documentos solicitados está elaborado a lápiz o presente tachaduras o 
enmendaduras ya sea con corrector líquido, y/o etiquetas, o se presente modificado en forma o 
contenido al que originalmer;:e se entregó. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y sus 
apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Esto do de Jalisco y sus Municipios. 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado in.complev) en los datos requeridos. 

1V17. Cuando presente algún documento solicitado que inc impía con alguno de los requisitos 
establecidos en la menciona.cia convocatoria. 

Incumplimiento 2:  El licitante presenta en sus documento.; P ," 19 CARTA COMPROMISO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS y PT 22 MA IIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE 
LA CUAL LOS LICITANTES, DECLAREN BAJO PROTESTA DE DE CIR VERDAD QUE NO EXISTE ALGÚN 
TIPO DE VINCULO CON OTRC),3 Pis RTICIPANTES el siguiente incumplimiento: 

A) El licitante hace referencia a 2 numeros de contrato diferentes CEA-CON-EST-LP-1O1-22 y C 
CON-EST-LP-102-22, el primero es . worrecto al establecido para este procedimie to. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE. JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO )EL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-102-22 

FUNDAMENTO EN LEY DE C:.1RA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de la propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta técnica consste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos sok aitc c:os en las bases de la licitct-:ión. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENT`: DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propi ;esta técnica de las proposiciones 3n la etapa de evaluación binaria, 
se deberán verificar, entre otros, los sigu:entes aspectos, 

"I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitantes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CA,'JSi,S DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTT,  'OS PARA RECHAZAR UNA. PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en la:; bases de este procedimiento de 
licitación pública, o presenta alguno incompleto en sus hoja -3, autos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones en cuan zo ti contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos dete-minados en esta convocatoria y sus 
apéndices, y que no hayan sido deté atados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla cor los criterios de evaluación de 	proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la 'Ley e Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria.. 

Incumplimiento 3:  El licitante pre3enta en su documento PT-17 "TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO", los siguientes in.cu mplimientos: 

A) En el análisis del concepto CEA-0228 "COSTALES RELLENOS CON MATERIAL DE EXCAVAN 

PARA DESVIO DE AGUAS Y PROTECCION DE LA OBRA, INCLUYE: SUMINISTRO, RELLEE 

COSTALES, COLOCACION Y MOVIMIENTOS LAS VECES QUE SEAN NECESARIAS A lERA ESTACION 
Y TODO LO NECESARIO PAR/,. SU CORRECTA EJECUCION.", tic tante considera en la integraciórS  

de su tarjeta de concepto un solo c...'stal para un metro cubic 9 de material lo c 1 es incorrecto 
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No. CEA-CON-EST-LP-102-22 

que se debe de considerar un mínimo de 28 costales para re,alizar adecuadamente la descripción 
del trabajo. 

B) En el análisis del concepto CEA-0010 "ACOSTILLADO DE TUPO CON MATERIAL PRODUCTO DE 

BANCO COMPACTADO AL --7,0% P.V.S.M. EN CAPAS DE 2? C v1S., EL CONCEPTO INCLUYE: LA 

SELECCION DEL MATERIAL PRODLICTO DE LA EXCAVACION, SU TRASPALEO AL FONDO DE LA CEPA, 

LA INCORPORACION DE AGUA Y ':;U HOMOGENEIZACION CON LA HUMEDAD OPTIMA." El licitante 

para la ejecución de los trabajos considera el uso de un compactador bailarina lo cual es incorrecto 

ya que por el tipo de tubería de PVC y el diámetro especificado podría fracturar o dañar la tubería 

con dicha maquinaria, por lo que el proceso constructivo correcto se deberá considerar el uso de 
pisón manual para la ejecución de dicho concepto. 

C) En el análisis del concepto CEA-0017 "APLANADO DE 2..50 (-.M. DE ESPESOR EN MURO, CON 

MORTERO CEMENTO-ARENA 1:3, ACABADO PULIDO O APALILLADO, INCLUYE: FESTEGRAL, 

MATERIALES, ACARREOS, DESPE" DICIOS, MANO DE OBRA, PLOMEADO, NIVELADO, REGLEADO, 

RECORTES, MANO DE OBRA, E QUII:'D Y HERRAMIENTA.', el licitar :e en la tarjeta de integración del 

concepto considera un volurr.e.n 3 mortero para el aplana.C.o ce 0.021 m3 lo cual es incorrecto ya 

que la descripción del concepto ir.131ca que es de 2.5 cros de espesor lo equivalente a un mínimo de 

mortero de 0.025 m3 más el desperdicio correspondiente, lo cual afecta la calidad de tos trabajos y 

la integración de la tarjeta de concepto de trabajo. 

D) En el análisis del concepto CEA-1690 "TRABAJOS DE PAILERIA EL CONCEPTO INCLUYE: 

SUMINISTRO DEL MATERIAL, TRAZO, CORTES, SOLDADURA, MANIOBRAS, DESPERDICIOS, 

RECUBRIMIENTOS, TRASLADOS, EQUIPO. HERRAMIENTA, ACA:2REOS NECESARIOS, MANO DE OBRA. 

Y LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, EXTERIOR E INTERIOR A METAL BLANCO, RECUBRIMIENTO 

EPDXICO PRIMARIO RP-b. . INORGANICO DE ZINC AUTOCURANTE BASE AGUA 3 MILESIMAS DE 

PULGADA DE ESPESOR DE PELICULA SECA, APLICACION DE 2 MANOS DE RECUBRIMIENTO 

TERMINADO ACABADO CON ::P=21 EPDXICO CATALIZADO Dr ALTOS SOLIDOS DE 5 MILESIMAS DE 
PULGADA DE ESPESOR DE PELICUI.,', SECA POR CAPA. INCLUYE INSTALACION DE LA PIEZA EN SU 

LUGAR DEFINITIVO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRE ATA INSTALACION.", el licitante en la 

integración de su tarjeta de concepto de trabajo considera la limpieza con arena y la pintura 

epoxica como insumo lo cual se debe de desglosar como acttuic ides diferentes y sus respectivos 

componentes o básicos lo cual no oermite calificar una adecua:m calidad de tos trabajos como lo 
presenta. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS (MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL ,5  GUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública pera el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, al Reglamento de la Ley de Obr a Pública para el Estado de Jalisco 
y sus Municipios y las Bases de es-ca licitación, por conducto de los funcionarios reso • • • • -s de l 
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sición contenida en la Ley de Obra Pública 

nto de Ley de Obra Pública para el Estado 

requerida, los archivos no sean legibles 

ición c:ntenida. 
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apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rech 

siguientes: 

zará 1C1 misma por cualquiera de los motivos 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicit 

licitación pública, o presenta alguAo incompleto en s 

mismo cuando los presente co,-. modificaciones e 

descripción hecha en las bases, o incumple con alg 

procedimiento. 

IV& Cuando no satisfagan cualqi.... era de los requisit 

apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de eualua 

Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pú.blica. par 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado in 

IV17. Cuando presente algún, docamento solicitado 

establecidos en la mencionada convocatoria. 

dos en la3 bases de este procedimiento de 

s hojes, datos o información requerida, así 

cuanto al contenido especificado en la 

no de los requisitos establecidos para este 

s determinados en esta convocatoria y sus 

e presentación y apertura de proposiciones. 

ión de las proposiciones establecidos en el 

el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

ompleto en los datos requeridos. 

ue ine impla con alguno de los requisitos 

IV19. Cuando no se considere en. st. propuesta lo estab ecido en e. proyecto. 

IV49. Cuando el cálculo e -ttegración del docum 

TRABAJO) no se realice conforme a los disposiciones 

IV51. Cuando dentro de sus targdas de conceptos 

materiales, mano de obra, equipo c maquinaria y her 

la ejecución de los mismos. 

nto PT 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

ue para e :-te dicta la convocatoria. 

de traoajP no contengan los insumos de 

amienta rlertor necesaria y suficiente para 

IV52. Cuando se considere que las tarjetas de concept 

por los Licitantes no son aceptables, o no puedan ser p 

DE JALISCO (CEA). 

s de trabajo de las propuestas presentadas 

gados por la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

IV87. Si incurre en incumplimiento de cualquier disp 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglam 

de Jalisco y sus Municipios. 

IV88. Cuando la propuesta no presente la informado 

sean incongruentes con el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo 
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ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-102-22 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitados por el Reglamento de la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 

SUS MUNICIPIOS Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta técnica aDrtsl,ste en calificar "Si Cumple" o "No 

Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licito cié n. pública o concurso simplificado 

sumario. Para la evaluación de la propuesta técnica de las prcpc!-áciones en la etapa de evaluación 

binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspec :os 

I. Que cada documento cumpla con. todos los requisitos solicitados en las bases de licitación pública 

o concurso simplificado sumario; 

VII. Tratándose de proposic"ones iue consideren condiciones de pago sobre la base de precios 

unitarios: 

e. Tarjeta de concepto de trabajo: 

i. Que en las tarjetas de concepto:; de trabajo se hayan integrado los materiales, mano de obra, 

herramientas, maquinaria y equipz s de construcción, especificando las características específicas, 

las unidades y las cantidades: necesarias para la correcta ejecución de cada uno de los conceptos 

requeridos en el catálogo de conceptos; y 

ii. Que la integración de las tarjetas de conceptos de trabajo sea congruente con la metodología o 

ejecución de los trabajos, con el programa de ejecución propuesto, así como los programas. de 

utilización de personal y de .naquino.ria y equipo de cortstr.,.-:ción, debiendo tomar en cuenta las 
cantidades de materiales, recursos humanos y demás insurnes necesarios en el momento y la zona 

donde se ejecutarán los trabajos, U.- anterior de conformidad con lo solicitado en cada concepto, las 

especificaciones generales y particulares de construcción y -1.01 :TICIS de calidad que determine la 
Secretaría o el ente público. 

Como resultado de la evaluación binaria, se determinó que lr-J.s1;iguierttes empresas son solventes 
ya que cumplen con los requisitos solicitados en la convocatoria y bases de la licitación pública: 

Jalisco 
aeftittino Ctl ISS400 

1. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA MONTE, S., X. DE C.V. 
3. GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, S.A. DE C.V. 
4. GRUPO CONSTRUCT(' 1 ST I: ADE S.A. DE C.V. 
5. INDUSTRIAS JORMER SA. : E C.V. 
6. INGENIERIA METJ CONSTRJCCIONES, S.A. DE C.V. 
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RANGO DE ACEPTAC ION: 10% 

IMPORTE MENOR PROPUESTO: 16,149,804E8 

IMPORTE MAYOR PROPUESTO: I S 	22,482,23663 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAREL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO: 

18225,528.19 

IMPORTE MAXIMO ACEPTABLE: I .S 	 20,048,08161 

IMPORTE MINI MO ACEPTABLE: S 	6,402,97537 

GOBIERNO DEL ESTAS O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL • GUA DE JALISCO 

ACTA DE :JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-102- 22 

7. RMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

8. MAQUIOBRAS, S.A. DE D.V. 

9. PARED URBANA, S.A. DE. C.V. 

10. PAVIMENTOS INDUSTRIAL ES Y URBANIZACIO ES, S.A. DE C.V. 
11. RUSTICO MEXICANO, S.A. FE C.V. 

A continuación, se describe la reuisión por Tasación ritmética de conformidad con los artículos 
72, 73 de la Ley de Obra Pú.bl ca. pera el Estado de Jal sco y sus Municipios y con el artículo 93 del 
Reglamento de la Ley de Obra K.blica para el Estad• de Jalisco y sus Municipios. 

V.- TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA T • SACIÓN ARITMÉTICA: 

V.1.- Etapa de eliminación por rango de aceptación. 

Vt ETAPA DE ELI MI NACI ON POR RANGO , E ACEPTACIÓN. 

LICITACIÓN PUBLICA ESTATAL: CFA-CON-EST-LP-102-22 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS RES: DUALES 
TRATADAS DE LA PTAR 'EL AHOGADO'; PARA USO EN ACT ; OADES 
I NDUSTRI ALES (FRENTE 3), MUNI CI PI OS DE TLAJOMULCC " E ZIVII GA Y 
EL SALTO, JALI SCO. 

PRESUPUESTO B E ANTES L I IVA 

$ 22,973,549.01 
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EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DELA EVALUACI ON 

Industrias Jormer,SA.de C.V. S 16,113,8 04 68 FUERA DE RANGO 

MAQUI OBRAS SA DE CV S 16,855,597.53 SE ACEPTA 

I NGENI EWA METJ CONSTRUC C I ONES, SA.DE CV. S 18,0 	,834 23 SE ACEPTA 

GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION,SA.DE CM S 18,016,931'31 SE ACEPTA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 3A.DE C.V. S 18,090,56:31 SE ACEPTA 

GRUPO CONSTRUCTOR STRADE SA.DE C.V. S 18,0:6,983,44 SE ACEPTA 

PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y URBANIZACIONES, SA.DE C:!. S 18,227,12809 SE ACEPTA 

KMS Construcciones,SA.de CV. S 18,343,11198 SE ACEPTA 

CONSTRUCTORA MONTE SA.DE C M. S 19,(:.0,1.77 SE ACEPTA 

PARED URBANA,SA.DE C.V. S 19,257,45282 SE ACEPTA 

RUSTI C O MEXI CANO, SA.DE CM. S 22,482,236L3 FUERA DE RANGO 

V.2.- Etapa de determinación de precios de mercado. 

V.2.- ETAPA DE DETERMi NACI ("N LiE PRECIOS DE MERCADO , 

RUBROS IMPORTE MENOR PROPUESTO IMPORTE MAYOR PROPUESTO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES O 9 104 71389 S 11,845,Z 53138 $ 13,641,72.67 

MANO DE OBRA $ 1390,344.61 8 2,317, 238 S 198 0 97646 

MAQUINARIA Y EQUIPO 1 474123879 $ 3,380, 4637 S 2.813,90145 

COSTOS INDIRECTOS o 856,130 .15 1 2.013 8057 1 1,:71926 S8  

FINANCIAMIENTO SUS Í 121'4989 S 39,362.47 

EMPRESAS 
IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTEPOR ,,, 40 
DEOBRA 

IMPORTE POR 
MACt. Y EOUI 

IMPORTE 
INDIRECTOS 

OR II 'PORT , POR 
FIN. 	CIAMIENTO 

IMPORTE POR 
UTILIDAD 

I MPORTETOTA 

Industrias Jormer,SA.de C.V. DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DISECH NOA DESECHADA DESECHAD 

MAOUI OBRAS SA DE CV 1 	9.134,713139 5 	1,00,1'235 0 	3,380,74637 S 	858 110.15 6 	 .'09762 5 	1,520074.05 1 	2,805,59763 

INGENIERIA METJ 
CONSTRUCC I ONES,SA.DE 
C.V. 

1 	13,734.57162 S 	2,258.10891 S 	2,568,13954 S 	934.19120 $ 	 57,76218 I 	140750325 5 	18061,63423 

GRUPO CONSTRUCTOR DE LA 
REGION,SA.DE C.V. 0 	10.42425761 S 	1390,34481 8 	3,09,624.13 1 	1,358,74484 S 	121749E9 S 	15812985/ 8 	18088,93831 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTUFtA,SA.DE 
C.V. 

6 	9,285,34437 $ 	2,1610 Pf 95 1 	3,169,478 05 S 	1,43221952 6 	 198431 S 	1928.53120 S 	2,090,56131 

GRUPO CONSTRUCTOR 
ST RADE SA.DE CM. 

S 	13,48024288 S 	1874 1 I' 05 0 	2,723,10935 S 	1213.13478 S 	9338420 8 	1636.985/5 5 	2,096,98364 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE J tkLISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE .JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -102-22 

V.2- ETAPA. DE DETFT.I'A I NAC I ON DE PRECIOS DE MERCADO 

RUBROS IMPORTE MENOR PROPUESTC . IMPORTE MAYOR PROPUESTO CESTO DE MERCADO 

MATERIALES S 9,104.71389 S 11845 35308 6 11.842,71687 
MANO DE OBRA $ 7,390 3.421 S 2,31E51338 S 198097646 
MAQUINARIA Y EQUIPO S 1.74173,.  79 $ 3380 74637 1 2,81390145 
COSTOS INDIRECTOS 1 856.130.15 S 2,013 98057 1 121192858 
FINANCIAMIENTO S 000 o 12174909 $ 3936247 

EMPRESAS 
IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE POR S-ANO 
DEOBRA 

IMPORTEPOR 
MACLY EGUI 

IMPORTE 
INDIRECTOS 

POR IMPORTE POR 
FINANCIAMIENTO. 

IMPORTE POR 
UTILIDAD 

IMPORTE TOTAL 

I ndustr la• Jormer,SA.de C.V. DESECHADA DISF.CHAC L DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA 

MACIUI OBRAS SA DE CV S 	9,114,71389 S 	180539235 S 	3,380,74637 S 	856,19055 9 	 4309792 1 	1520,07405 5 	18,805,597133 

INGENIERÍA METJ 
CONSTRUCC I ONES,SA.DE 
C.V. 

S 	10,734,57182 1 	2268,80892 S 	2568,13954 $ 	934 29120 1 	 57,76226 S 	1407,90375 S 	18081,83423 

GRUPO CONSTRUCTOR DE LA 
REOION,SA.DE C.V. 13.42425791 S 	139034481 1 	3,139,82433 9 	1,358; 4484 S 	 'T.1,74939 $ 	1561,29851 S 	18386,93831 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA,SA.DE 
C.V. 

...— 

9,285,34437 S 	2182,66:95 S 	3589,47805 1 	1,4322582 $ 	 1.98431 5 	1,928,53120 9 	18 ,0 90 ,561.31 

GRUPO CONSTRUCTOR 
ST RADE SA. DE C.V. 13,460,24286 S 	1,874.1.1685 S 	2,723,13985 $ 	1218,13478 1 	1,56420 $ 	1,636,98535 1 	5,096,98344 

V.3.- Etapa de determinación de insuficiencias y elimi ación de propuestas insoluentes. 

  

V.3.- ETAPA OEDETERMINÁCICM DE INSUFICI ENCI AS Y ELIMINACION DE PR : Pyffll'fAS INSOLVENTES 

EMPRESAS 
NSUFIC ENCIA 

RCI AL DE 
=TEM ALES 

I NSUrICI [MCI A 
PARCIAL DIMANO DE 

0671. 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DF NAO. 

V ECIUI. 

."..%,..,"C.r.,C,j^  
" — — -- COSTOS 
INDIRECTOS    

..""C'«7'' ' PARCIAL OE 
NANCIANIIENIO 

INSUFICIENCIA 
TOTAL 

UTILIDAD - 
INSUFICIENCIA 

TOTAL 
CALIFICA 	ION 

I ncluserl• • Jerm•r.$3.510 C.V. UESEC11,11,1 DESEO 114DA 	OESEC HADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA I NSOLV 	TE 

131,01110BRASSA DE CV f 	1526,004 211 5 555,736.5 12,06432732 -554435227 I NSOLVENT E 

I NOENIERIA METJ 

CV 
CONSTRUCCIONES.S.A.DE 242.76121 • 27733726 7 	52020029 • 11•760426 SOLVENTE 

GRUPO CONSTRUC TOR DE LA 
8.2103.53.0! C.V. 21036034 500 221151 

5--- 

• 00.0 9221 0752.20530 SOLVENTE 

CONSTRUCCIONES V 
SERVICIOS DE 
NRAESTRUCTURA...A.12E 1257374 23 27.170.15 3 	12114,75225 5521.77374 SOLVENTE 

GRUPO CONSTRUCTOR 
STRADE 63.12E C .V. 312.47521 • 311.740151 0 	• 7.731110 3/7.027.42 01.751134•25 SOLVENTE 

PAVIMENTOS INDUSTRIALES 
V URBANIZACIONES.S.A.DE f 	 5783161.12 3 	1061,266 5 	 23,20537 3 	144730525 43317027 SOLVENTE 

10516 Cen42rucclon43113.33 
5 	234.13129 S 	215237971 3 	520,060 20 001113111123 SOLVENTE 

CONSTRUCTORA MONTE S.A. 
DEC., l 137212 9 S 	2113037.14 7,15 13 I 	2662202/ 070439434 SOLVENTE 

PARED URBANA.153.0EC.V, 59,21:47 20.202.47 31702.04265 SOLVENTE 

RÚSTICO MEXICANO, SADE 
CV 

oEc,.„,,,,.... 
DESEC in ADA 	 DESEC HADA DESECHADA DESEE ne.r>4 DESECHADA DESECHADA I NSOLVENTE 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL • GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L' -102-22 

V.4.- Etapa de determinación de propuesta soluente ás baja. 

V.4.- ETAPA DE DETE?Ml NACIÓN DE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA 
RESULTADO DE LA 

TASACION 
EVALUAC'ON POR 

AFLITMETI C 4 
EMPRESA ADJUDICADA 

I ndustriasJormer,SA.de C.V. 5 	 16,149,804.68 INSOLVENTE 

MACIUI OBRAS SA DE CV f 	 16,8 05,597.63 INSOLVENTE 

INGENIERÍA METJ 
CONSTRUCCIONES,SA.DE 

CM. 
S 	 18,06103423 SOLVENTE ES GANADOR 

GRUPO CONSTRUCTORDE LA 
REGION,SA.DE C.V. 

1808603821 SOLVENTE 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DE 

I NFRAESTRUC TURA, SA.DE 
C.V. 

18,090061.31 SOLVENTE 

GRUPO CONSTRUCTOR 
STRADE SA.DE CM. 

18.096,98344 SOLVENTE 

PAVIMENTOS I NOUST RI ALES 
Y UFtBANIZACIONES,SA.DE 

C.V. 
S 	 18,227,12809 SOLVENTE 

MIS C onstrucciones, SA.de 
C.V. 18,343,11148 SOLVENTE 

CONSTRUCTORA MONTE SA. 
DE C.V. 

19,020,146.77 SOLVENTE 

PARED URBANA, SA.DE C.V. S 	 19,297,45242 SOLVENTE 

RUSTICO MEXI CANO, SA.DE 
C.V. 22,482,23643 INSOLVENTE 

Como resultado de la eualuación por tasación aritn  
verificaron que las empresas cum-:lieran con los requ 
de la LICITACIÓN PÚBLICA. 

Después de haber realizado la z,uo.luación binaria 
normatiuidad uigente se emire la siguiente: 

Jalisco 
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ética de las proposiciones económicas, se 
sitos solicitados en la conuocatoria y ba 

y tasación aritmética de acuere o a la 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN FA DE PRONUNCIAMIEN f O JEL FALLO 

No CEA-CON-EST-LP-102-'22 

Por lo anterior, se dio lectura al fc., o, que previamente fue autorizado por el Comité Mixto de Obra 
Pública de la Comisión Esta - al cml. Agua de Jalisco en la Ter:;era (03) sesión del 2023 (dos mil 
veintitrés) con fecha 27 (veintisiete) de Enero del 2023 (dos mil ueintitrés), el cual se determinó 
adjudicar a la empresa INGENJERIA METJ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., para ejecutar los 
trabajos consistentes en: CONSTRUCCIÓN DE RED JE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
TRATADAS DE LA PTAR "EL .L,HOCADO", PARA USO E \J ACTIVIDADES INDUSTRIALES (FRENTE 3), 
MUNICIPIOS DE TLAJOMULCO DE .1lAIGA Y EL SALTC, JALISCO., para ejecutar la obra CEA-CON-
EST-LP-102-22 por un monto de $20,951,727.71 (VEINTE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 71[100 M.N.) I.V.4. inclu,do por reunir las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en la Conuocatoria, las Bases de la Licitación Pública y 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 1 fraccien I, II y demás relacionados de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jcilisco y sus Municipios, deberá entregar Garantía de Anticipo por el 
30% del valor de los trabajos, por in monto total de $6'285,518.31 (seis millones doscientos ochenta 
y cinco mil quinientos dieciocho pesos 31/100M.N.), y la. Garantía de Cumplimiento por el 10% del 
untar de los trabajos, por un momo total de $7095,172.77 (dos rnAlones noventa y cinco mil ciento 
setenta y dos pesos 77/100M.N.), las que deberán presentarse cc,n antelación a la fecha estimad 
para la firma del contrato. Las fianzas se realizarán de acuerdo al formato que se entrega por e 
dependencia. 

Como constancia de lo antertorm3nte expuesto, así como para que surta los efectos legales a e 
haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de esta aduc.,cación de la Licitación Pública No. 
CEA-CON-EST-LP-102-22, 	a.1,udicatario, quien presentará las garantías de anticipo, 
cumplimiento y póliza de seguros, 	antelación a la f rma del contrato, el cual deberá ser firmado 
el 30 (treinta) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés), en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil novecientos setenta), Colonia Colamos 
Prouidertcia, C.P. 44680 (cuar :rtia cuatro mil seiscien .os ocb.enta), en el Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, presentando original o copia certificada del documento donde acredite la personalidad de 
quien firmará el contrato, sin pe;•luicio de la obligacicn de las partes de firmarlo en las fechas y 
términos señalados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 150 (ciento cincuenta) días naturales, 
tomando como fecha de inicio el día 30 (treinta) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés) y fecha de 
terminación el día 28 (veintiocho) de Junio del 2023 (dos mil veintitrés). 

La presente Junta de Prorturiciarn ,ento de Fallo fue presidi..la por el Arq. Arturo Rosas Sah un, 
Subdirector de Contratación de 1..1 Comisión Estatal del Ag.. a de Jalisco, quien actúa a no bre y 
representación de la misma, para emitir la presente acta. 
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In.g Eric Wo. 
Director de 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 

No. CEA-CON-EST-L 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 

MIENTO DEL FALLO 

-102-22 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se e ite la nresente acta el día 27 (ueintisiete) de 

Enero del 2023 (dos mil ueintitrés). 	cumplimiento a lo dispuea to por la Ley de Obra Pública para 

el Estado de Jalisco y sus MuniciP,os y su Reglamento. 

El Fallo y su contenido estarán publicados en el po 
de Jalisco para su consulta en https: tuun.u.ceo. alt 

"Comisión Estatal del 

de Lti Comisión Estatal del Agua 
tcitaciones 

cc (CEA)" 

agún 
ación 

ua de Jalisco. 

rq. 
t .b 

de la Con 

Empre as 	ersorta Física o.rticioantes 

1 

SONA FISICA 

CONSTRUCCIO 	SERVICIOS DE INFRAESTRUCTUI1A, 

C.V. 

	

cu 05‘.) u- v-• 	kAoc- A-todaLE1

DE 

1\  

S.A. 

-Al p-o1)._k c."- 

2 
CONSTRUC r 	• ^  GRINA S./.. DE C.V. 

3 
CONSTR 	ORA MONTE, S.A. DE C.V. 

4 
CONSTRUCTORA RAL L E OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

5 
CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 

ó 
GRUPO CONSTRUCTOR DE I., \ REGION, S.A. DE C.V. 

7 
GRUPO CONSTRUCTOR FEL "'A, S.A. DE C.V. 

8 
GRUPO CONSTRUCTOR STrZADE S.A. DE C.V. 

9 
INDUSTRIAS JORMER 1.-).A. DF C.V. 

:015*  \\f(')17- VV#I-11,5  
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION .ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -102-22 

10 INGENIERIA METJ CONSTRL CCIONES, S.A. DE C V. 

11 JT OPUS S.A. DE C.V. 

12 KM3 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

13 MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V. 
7uon Cc< lial t <U Adrw  

14 PARED URBANA, S.A. DE C.V. Ww--- 

CC--.9- 1 t) k.A.)  Vaslity-iir,i 

15 PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y URBANIZACIONES, 
C.V. 

S.A. DE 

16 RUSTICO MEXICANO, S.A. DE C.V. 

, 

Otro (s) participante (s) 

ÓRGANO 	INTERNO 	DE 	CONTROL 	DE 	LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

CONTRALORÍA DEL DEL ESTADO 
,,...C...._.4:7 _..---- 

-,°. 	.1 
I  . i. 	111  Sucteryk Ilbeal • 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN 	ADMINISTRATIVA, 	JURÍDICA 	E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL 
AGUA DE JALISCO. 

CÁMARA MEXICANA DE ,...A INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVIL SS DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C. 
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Fecha de clasificación: 27 de enero de 2023 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------ 
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